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DICIEMBRE 2008

Próximos a la finalización del año, se detallan en esta Circular las principales novedades normativas publicadas recientemente. 


Así mismo se realiza un recordatorio de las principales novedades que para este ejercicio 2008 nos ofrece el Impuesto sobre la Renta, así como el recordatorio de las magnitudes a tener en cuenta y tipos impositivos por el Impuesto sobre Sociedades.


Y finalmente se reseñan los principales vencimientos fiscales de los  meses de Enero  y Febrero de 2009. 
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NOVEDADES LEGISLATIVAS
- REAL DECRETO 1793/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.

Esta norma tiene por objeto principal el desarrollo de la Ley de medidas para la prevención del fraude fiscal en materia de operaciones vinculadas, regulando ciertos aspectos relativos a la determinación del valor normal de mercado, aspectos  procedimentales, así como las obligaciones de documentación de las operaciones vinculadas. 


En primer lugar dicha norma establece las pautas necesarias para realizar el análisis de comparabilidad a efectos de establecer el valor normal de mercado que habrían acordado personas o entidades independientes en condiciones de libre competencia. Para determinar si dos o más operaciones son equiparables se tendrán en cuenta, las siguientes circunstancias:

a) Las características específicas de los bienes o servicios objeto de las operaciones vinculadas.
b) Las funciones asumidas por las partes en relación con las operaciones objeto de análisis, identificando riesgos asumidos y ponderando, en su caso, los activos utilizados.

c) Los términos contractuales, teniendo en cuenta responsabilidades, riesgos y beneficios.

 d) Las características de los mercados en los que se entregan los bienes o se prestan los servicios, u otros factores económicos que puedan afectar a las operaciones vinculadas.

e) Cualquier otra circunstancia que sea relevante en cada caso, como las estrategias comerciales.
En ausencia de datos sobre comparables de empresas independientes o cuando la fiabilidad de los disponibles sea limitada, el obligado tributario deberá documentar dichas circunstancias. 


El obligado tributario deberá aportar a requerimiento de la Administración Tributaria para la determinación del valor normal de mercado de las operaciones vinculadas, la documentación regulada en esta normativa, en la que se distinguen dos tipos de obligaciones de documentación, la correspondiente al grupo al que pertenece el obligado tributario, y la relativa al propio obligado tributario.

Esta obligación de documentación será exigible a partir del 19 de febrero de 2009 y, en cuanto al obligado tributario, se deberán documentar las siguientes circunstancias:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, domicilio fiscal y número de identificación fiscal del obligado tributario y de las personas o entidades con las que se realice la operación, así como descripción detallada de su naturaleza, características e importe.

b) Análisis de comparabilidad.


c) Una explicación relativa a la selección del método de valoración elegido, incluyendo una descripción de las razones que justificaron la elección del mismo, así como su forma de aplicación, y la especificación del valor o intervalo de valores derivados del mismo.

d) Criterios de reparto de gastos en concepto de servicios prestados conjuntamente en favor de varias personas o entidades vinculadas, así como los correspondientes acuerdos, si los hubiera, y acuerdos de reparto de costes.


e) Cualquier otra información relevante de la que haya dispuesto el obligado tributario para determinar  la valoración de sus operaciones vinculadas, así como los pactos parasociales suscritos con otros socios.


La exigencia de las obligaciones de documentación se ha modulado en función de dos criterios: las características de los grupos empresariales y el riesgo de perjuicio económico para la Hacienda Pública, de tal forma que para las empresas de reducida dimensión y para las personas físicas se simplifican al máximo estas obligaciones,  salvo que se refieran a operaciones de especial riesgo, en cuyo caso se exige la documentación correspondiente a la naturaleza de las operaciones de que se trate. 


En aquellas operaciones en las cuales el valor convenido sea distinto del valor normal de mercado, la diferencia entre ambos valores tendrá para las personas o entidades vinculadas el tratamiento fiscal que corresponda a la naturaleza de las rentas puestas de manifiesto como consecuencia de la existencia de dicha diferencia y, en particular cuando la vinculación se defina en función de la relación socios o partícipes-entidad:


a) Cuando la diferencia fuese a favor del socio o partícipe, la parte de la diferencia que se corresponda con el porcentaje de participación en la entidad se considerará como retribución de fondos propios para la entidad, y como participación en beneficios de entidades para el socio. La parte de la diferencia que no se corresponda con el porcentaje de participación en la entidad, para la entidad tendrá la consideración de retribución de los fondos propios, y para el socio o partícipe de utilidad percibida de una entidad por la condición de socio, accionista, asociado o partícipe.


b) Cuando la diferencia fuese a favor de la entidad, la parte de la diferencia que se corresponda con el  porcentaje de participación en la misma tendrá la consideración de aportación del socio o participe a los fondos propios de la entidad, y aumentará el valor de adquisición de la participación del socio o partícipe. La parte de la diferencia que no se corresponda con el porcentaje de participación en la entidad, tendrá la consideración de renta para la entidad, y de liberalidad para el socio o partícipe.

No obstante el procedimiento anteriormente comentado, el obligado tributario podrá considerar que el valor convenido coincide con el valor normal de mercado cuando se trate de una prestación de servicios por un socio profesional, persona física, a una entidad vinculada y se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la entidad sea Empresa de Reducida dimensión y que más del 75 % por ciento de sus ingresos del ejercicio procedan del desarrollo de actividades profesionales, cuente con los medios materiales y humanos adecuados y el resultado del ejercicio previo a la deducción de las retribuciones correspondientes a la totalidad de los socios-profesionales por la prestación de sus servicios sea positivo.

b) Que la cuantía de las retribuciones correspondientes a la totalidad de los socios-profesionales por la prestación de sus servicios a la entidad no sea inferior al 85 % del resultado previo a que se refiere el apartado anterior.


c) Que la cuantía de las retribuciones correspondientes a cada uno de los socios-profesionales cumplan los siguientes requisitos:

- Se determine en función de la contribución efectuada por estos a la buena marcha de la sociedad, siendo necesario que consten por escrito los criterios cualitativos y/o cuantitativos aplicables.

- No sea inferior a dos veces el salario medio de los asalariados de la sociedad que cumplan funciones análogas a las de los socios profesionales de la entidad. En ausencia de estos últimos, la cuantía de las citadas retribuciones no podrá ser inferior a dos veces el salario medio anual del conjunto de contribuyentes fijado por el IRPF para 2008 en 22.100 €.
 - Orden de 26 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2009 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre el IRPF y el régimen especial simplificado del IVA.

Esta norma ha aprobado los signos, índices o módulos correspondientes al método de estimación objetiva del IRPF así como los índices y módulos del régimen especial simplificado del IVA que serán aplicables durante el año 2009 a las actividades comprendidas en dicha Orden.


Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades a las que sea de aplicación el método de estimación objetiva y deseen renunciar o revocar su renuncia para el año 2009, disponen para ejercitar dicha opción hasta el 31/12/08. No obstante, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en el plazo reglamentario la declaración correspondiente al pago fraccionado del primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos en la forma dispuesta para el método de estimación directa. En caso de inicio de la actividad, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se efectúe en el plazo reglamentario el pago fraccionado correspondiente al primer trimestre de ejercicio de la actividad en la forma dispuesta para el método de estimación directa.


Los sujetos pasivos del IVA que desarrollen actividades a las que sea de aplicación el régimen especial simplificado y deseen renunciar o revocar su renuncia para el año 2009, disponen para ejercitar dicha opción hasta el 31/12/08. No obstante, se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en plazo reglamentario la declaración correspondiente al primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos aplicando el régimen general. En caso de inicio de la actividad, se entenderá efectuada la renuncia cuando la primera declaración que deba presentar el sujeto pasivo después del comienzo de la actividad se presente en plazo aplicando el régimen general. 

-  Resolución de 11 de diciembre de 2008 del Departamento de Gestión Tributaria de a AEAT por la que se aprueba el Modelo 145 de comunicación de datos al pagador de rendimientos del trabajo o de la variación de los datos.
 Esta Resolución ha aprobado un nuevo Modelo 145, que deberá cumplimentar el perceptor de los rendimientos del trabajo y ponerlo a disposición del pagador antes del día 1 de enero de 2009 ó al inicio de la relación laboral, al objeto de comunicar la situación personal y familiar, que influyen en la determinación del tipo de retención a  cuenta del IRPF que debe practicar el pagador. 

 Se destaca y, conforme ya informamos en anterior Nota Informativa que se ha  aprobado la reducción de dos puntos de las retenciones en el IRPF para los trabajadores que destinen cantidades para la adquisición o rehabilitación  de vivienda habitual con financiación ajena, por las que vayan a tener derecho a la deducción por vivienda habitual en el IRPF, siempre que el trabajador tenga ingresos por trabajo inferiores a 33.007,02 € anuales. Y esencialmente el Modelo 145 se ha modificado al objeto de incluir esta manifestación que debe realizar el trabajador para que se le aplique la reducción de dos puntos en las retenciones aplicadas en sus nóminas. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS EJERCICIO 2008

Próximos a la finalización del ejercicio 2008, nos lleva a reiterar los aspectos más importantes a tener en cuenta del IRPF: 

- En las Ganancias y Pérdidas Patrimoniales, recordar que se aprobó la modificación del régimen de aplicación de los coeficientes reductores en ganancias patrimoniales de bienes adquiridos con anterioridad al 31/12/94, de manera que si la transmisión se efectúa hasta el 19/01/06, se aplicarán los coeficientes reductores. Si la transmisión es efectuada a partir del 20/01/06, se calculará la parte de ganancia generada hasta el 20/01/06 y sólo se aplicarán los coeficientes reductores a esta parte de la ganancia. A la parte proporcional de la ganancia generada desde el 20 de enero de 2006 hasta la fecha en que se produzca su venta, no se le aplicarán los coeficientes reductores. 


La tributación de la Ganancia se realiza al tipo fijo del 18%, con independencia de su período de generación.


- Desde el 1 de enero de 2007 forman la Renta del Ahorro, los rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier entidad (Dividendos, entre otros); Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios; Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización, de contratos de seguros de vida o invalidez y de rentas derivadas de la imposición de capitales y las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales.

La tributación será a un tipo fijo del 18%, idéntico para todas ellas e independiente de su plazo de generación.


- En los rendimientos del capital inmobiliario, se ha de recordar, además de la reducción del rendimiento neto de arrendamiento de inmuebles destinados a viviendas, en un 50%, la reducción del 100% cuando el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 años y obtenga en el ejercicio rendimientos netos del trabajo o de actividades económicas superiores al IPREM: 5.990,40 € anuales.

Así mismo, el exceso de gastos por intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora así como los gastos de reparación y conservación, se podrán deducir en los cuatro años siguientes.

- Escala de gravamen.- El tipo marginal va del 24 % al 43% en cuatro tramos de la tarifa.


- Se mantiene la deducción en vivienda habitual del 15% de la inversión, con el límite de 9.015,18 €. Desaparecen los porcentajes incrementados y se aplica una compensación fiscal para los contribuyentes que hubiesen adquirido su vivienda antes del 20/01/06.

- Está exenta la transmisión de vivienda habitual por mayores de 65 años.


- A partir del 1 de enero de 2008, los inquilinos tienen derecho a una deducción en cuota del 10,05% de las cantidades satisfechas por el alquiler de vivienda habitual, siempre que su base imponible sea inferior a 24.020 € anuales.

- Conviene resaltar las condiciones particulares para practicar la reducción en la Base Imponible por las aportaciones a las Mutualidades de Previsión Social:


1º.- Profesionales no integrados en alguno de los regímenes de la Seguridad Social. 


Dan derecho a reducción las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con Mutualidades de Previsión Social por profesionales no integrados en alguno de los regímenes de la Seguridad Social, en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (jubilación; incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual o absoluta y permanente para todo trabajo y la gran invalidez y fallecimiento), siempre que dichas cantidades no hayan tenido la consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades económicas.

2º.- Profesionales y empresarios integrados en cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social. 


Dan derecho a reducción las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con Mutualidades de Previsión Social por profesionales o empresarios integrados en cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social, en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias comentadas en el punto anterior.

 
3º.- El importe anual máximo conjunto de aportaciones a Planes de Pensiones con derecho a reducción en la Base Imponible es:

 

    10.000 euros anuales para menores de 50 años. 

    12.500 euros anuales para mayores de 50 años.

 

 

 
Y se podrá reducir de la Base Imponible las aportaciones realizadas a Planes de Pensiones, con los siguientes límites:

 

- Para menores de 50 años, la menor de estas dos cantidades: 10.000 euros o el 30% de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas.

 

- Para mayores de 50 años, la menor de estas dos cantidades: 12.500 euros o el 50% de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas.

 

 

Cuando no se haya podido reducir en la Base imponible las aportaciones por insuficiencia de base imponible o por aplicación del límite porcentual, se puede solicitar que el exceso se traslade a los 5 ejercicios siguientes.

Los contribuyentes cuyo cónyuge no obtenga rentas a integrar en la parte general de la base imponible o las obtenga en cuantía inferior a 8.000 € anuales, podrán reducir en la base imponible general las aportaciones realizadas a planes de pensiones o mutualidades de previsión social de los que sea partícipe o mutualista dicho cónyuge con el límite máximo de 2.000 € anuales.


4º.- Por otro lado, cabe recordar que se puede considerar como gasto deducible del rendimiento neto de actividades económicas en estimación directa a las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguros concertados con mutualidades de previsión social por profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando actúen como alternativas a dicho régimen especial y en la parte que tenga por objeto la cobertura de contingencias atendidas por la Seguridad Social  con el límite anual de 4.500 €.

Y así mismo tendrán la consideración como gasto deducible las primas de seguro de enfermedad satisfechas por el contribuyente en la parte correspondiente a su propia cobertura y a la de su cónyuge e hijos menores que convivan con él. El límite es de 500 € por cada una de las personas señalada anteriormente.

MAGNITUDES A TENER EN CUENTA EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES EJERC ICIO 2008

- El tipo general de gravamen queda fijado en el 30% en el año 2008.


- Para las PYMES en 2008, se aplica el 25%, para la parte de Base Imponible hasta 120.202,41 €, y el resto al 30%

- Tendrán consideración de Gran Empresa, a los efectos de la presentación mensual de las declaraciones de IVA y retenciones, las empresas cuyo volumen de operaciones hubiese excedido durante el año natural inmediato anterior de 6.010.121,04 €.

 
- Y a los efectos de la aplicación de los incentivos fiscales establecidos en la normativa del Impuesto sobre Sociedades, se considera Empresa de reducida dimensión, cuando el importe neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo inmediato anterior sea inferior a 8.000.000 €. 

PRINCIPALES VENCIMIENTOS FICALES

ENERO DE 2009:

1º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de enero se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Cuarto trimestre de 2008.

- Mes de diciembre de 2008 para las Grandes empresas.

-Resumen Anual 2008, presentación en modelo preimpreso (Impreso Convencional). 
- Resumen Anual 2008, presentación en soporte vía telemática y en impreso generado mediante el módulo de impresión de la AEAT (HASTA EL 2 DE FEBRERO DE 2009). Es obligatoria la presentación por medios telemáticos, bien por teleproceso o por Internet para las personas jurídicas que tengan forma de sociedad anónima o sociedad limitada, así como las Grandes empresas.

El resto de obligados tributarios, podrán presentarlo en modelo preimpreso y en modelo generado por el módulo de impresión de la AEAT, cuando la declaración contenga hasta 15 registros. Si la declaración contiene más de 15 registros, se podrá presentar por Internet o teleproceso.

Las declaraciones que contengan más de 49.999 registros de percepciones, cualquiera que sea la entidad o persona obligada a u presentación, deberá presentarse en soporte directamente legible por ordenador.

2º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS FISICAS: Hasta el 30 de enero se dispone de plazo para la declaración de los pagos fraccionados en Renta correspondientes al cuarto trimestre de 2008, en estimación directa y objetiva.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

Hasta el 30 de enero se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Cuarto trimestre de 2008.

- Cuarto Trimestre de 2008. Declaración Final en Régimen Simplificado.

- Cuarto Trimestre de 2008. Declaración Final en Regímenes General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Diciembre de 2008 para Grandes Empresas. 


- Resumen Anual 2008.
4º.- IAE: El 30 de enero finaliza el plazo para presentar las siguientes declaraciones en el Impuesto sobre Actividades Económicas:

· variación de los metros cuadrados vendidos en 2008, en el epígrafe 833.1 de Promoción de terrenos y en el epígrafe 833.2 de Promoción de Edificaciones, respecto de aquellas entidades sujetas a dicho Impuesto.
· variación de m/3 de agua tratada y suministrada.


No será necesario presentar esta declaración cuando sea de aplicación la exención correspondiente.

5º.- Declaración Anual de 2008 de Planes de Pensiones, sistemas alternativos y Mutualidades de Previsión Social (MODELO 345):

- El 30 de enero finaliza el plazo para la presentación en modelo preimpreso (Impreso Convencional). 
- Presentación en soporte y vía telemática (HASTA EL 20 DE FEBRERO DE 2009). 
FEBRERO DE 2009:

1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Enero para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Enero para Grandes Empresas. 
3º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Hasta el DOS DE MARZO se podrá ejercitar la opción/renuncia al cálculo de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2009, sobre la parte de base imponible del período de los tres, nueve u once meses de cada año natural, en el caso de entidades cuyo ejercicio coincida con el año natural. Si el ejercicio no coincide con el año natural, la opción se ejercerá en los primeros dos meses de cada ejercicio o entre el inicio del ejercicio y el fin del plazo para efectuar el primer pago fraccionado si este plazo es inferior a dos meses.
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